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DE JA PROTINCIA DE 1E0N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lnego que los señoíes ' Alcaldes y. SeoTetarioa re
ciban'los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije .un; ejemplar; en el 
sitio de costumbre donde ¡permanecerá hasta el re
cibo del número s iguíentg. 

Los Secretarios cuidaran de 'cónsérvái1 los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su'encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . ' 

S E P Ü B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . : 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 7 pesetas 

50 eént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre; paga

das al solicitar la snscricion. v ; 

• N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . , 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que séam á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ál servicio nacional, que dimane dé las 
mismas: 16 de interés particular. prévio el [ pago de 
25 cént imos de peseta, por cada línea de' inserción. 

PARTE; OFICIAL. 

(Gaceta del dia'19 de NcmetfQbté.)' ; 
PRESIDENCIA 

BEL CONSEJÓ DE MINÍSTRÓS.' 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en'su im
portante «alad. 

G O B I E R N O 0 E PROVINCIA.. 

Con esta fecha comienzo á 
usar de la licencia que me ha 
sido concedida por el Gobierno 
de S-. M;., y queda encargado del-
mando de esta provincia; el Prer' 
sidente de la Bxcma. Dip'útácion 
promcial D. Gumérsindó Peréz 
Fernandez. 

Lo que ,he dispuesto publicar 
en este BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento .de: las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de 
esta provincia. 

León 18 de Noviembre. 188;). 
: " ' ' ' ' E l Gobornftdor.. 
; • Conrado Solgona. 

ORDEN PCBLICO. 

Circular.1—Núm. 70. ' 

El limo. Sr. Director general. de. 
Establecimientos penales .en. tele:-, 
grama de 13 del actual me dice lo 
siguiente: «Se ha fugado de la cár
cel de Cumbras Mayores, Eugenio 
Vázquez Delgado, prófugo de la de 
Ariicena.» Ea su virtud encargo-á 
los señores 'Alcaldes, Guardia1 civil 
y demás dependientes de tíii-áüto-

Virid^d la busca y captura de referido 
Eugenio y caso dé «er habido po
nerlo con las seguridades debidas á 
disposición de la autoridad que inte
resa su captura. 

León 17 de'Noviembre de 1885.. 

. . SECClOfl OBFOHCTTO. 

. 'IWInasJ , 

D . C O N R A D O S O L S O N A Y B A S B L G Á , 

LICENCIADO S N AMBOS DBItECHOS T 

GOBERNADOR CIVIL DE E S T A Í R O -

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. 

León 10 de Noviembre de 1885. 
BfGobornador. 

Conrailo ftolaona'. 

' Hago saber: que por D. Juan José 
Yuza, vecino de esta ciudad, se ha 
préséntádó én la Sección de ,Fomen
tó'de este Gobierno de provincia en 
•él diaide hoy ri las diez; de su ma-
Sana una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre y otros metales llamada 
.Nueva Alianza, sita en terminó mu- . 
nicipal del pueblo dé Vega, Ayun
tamiento de La Pola de Górdón, y ] 

fíagó llamado la biesca del oso, y 
inda ál N . con .el rió Bernésga, S., 

E.' y O.' térre'ñós "comunés; hace la 
desjgnaciqn de; las citadas 12 per-
téhéncias éñ ía forina siguiente: 

jtendrá: por punto de partida 
.una .calic.atá' situada 60 metros pró
ximamente al lado del O. de.la cue
va del oso, desde cuyo punto se me
dirán' 50. metros en dirección al N . , 
2b0 al M . , 200 al O. y 200 al P. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decr'e- * 
to da este dia la présente solicitud, , 
sin perjuicio de tercero; lo que se i 
anuncia por medio del presente pa- ! 
ra que en el término do sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar' én este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte. del terreno solicitado, según 

• previene él art.' 24 de la ley de mi
nería vigente. . . . 

León 10 de Noviembre de 1885. 
' Conrado Soísona. .. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Esta Diputación en sesión de 10 
del actual ha resuelto que á partir 
de 1.° de Julio próximo se fijen por 
süscricipn y anuncios del BOLETÍN 
OFICIAL .de la. provincia los precios 
siguientes: 

Por un año de suscricion 15 pe
setas. 
, Por nn'semestre de idém 8 pese
tas. 

Por ún trimestre de ídem 4,50 id. 
Por. la publicación' de anuncios 

particulares 0,20 céntimos de pese
ta por linea.' ' " 

León 13 de Noviembre dé 1885̂ —• 
E l Vicepresidente, .Gumersindo Pé
rez Fernandez.—El Diputado Secre
tario, Solutor Barrientes. 

B l QobernaAor, 
Conrado Soísona. 

• Terminada la tramitación del ex
pediente de registro de' la, mina de 
cobré llamada "Bien atendida,- sita en 
término de .Villanueva de-la Tercia, 
Ayuntamiento de Rediezmo, regis
trada por D. Hamon Noriega, pór 
providencia de esta fecha, he acor
dado aprobarlo en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 36 de la ley re
formada de 4 de Marzo de 1868. 

EXTRACTO OE LA SESION 
DEL OIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1885. 

Presidencia del Sr . P é r e z Fernandez. 

Con asistencia de los Sres. Pérez 
de Balbuena, López de Bustamante, 
Ruiz Cea, Villarino, Tejerina, Can-
seco, Alvarez, Oria, Lázaro, Valcar-
ce, Rodríguez Vázquez,Morán y Ba-r 
rrientos, se abrió la sesión á las doce 
déla mañana, leyendo el acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

E l Sr. Oria excusó la asistencia 
de los Sres. Gullon y Vázquez de 
Prada, cuya excusa fué admitida. 
, Pasaron á dictámen de la Comi

sión correspondiente las ordenanzas 
muniéip'ales, de la capital, asi como 
otros asuntos á las Comisiones res-, 
pectivas.. , 

Quedaron sobre la Mesa varios 
dictámenes para discusión. 

Leída una proposiciOQ para que, 
antes de discutir el.' nuevo regla-; 
mentó de pensionados, se conceda á 
D. Salvador Gutiérrez, de, esta ciu
dad, por dos años, la pensión que 
para estudios de pintura venia ais-
frutando D. Alberto González por 
haberlos éste terminado, se levantó 

ú defenderlo el Sr. Moran manifes
tando las disposiciones que revela 
en sus notas de exámen el joven 
Gutiérrez y la precaria situación de 
los padres. Tomada en considera
ción y declarada urgente, quedó pa-r 
ra discusión én la orden del día. . 
. Se entró en ella aprobándose el 
dictámen en que se proponen elevar 
á 150 pesetas la pensión de pintura 
que tiene señalado D. Primitivo A l 
varez Armesto, con la adición pro-

Suesta por el Sr. Moran de que ha 
e presentar Ibs'dibújos que' el re^ 

glamento establece. 
Abierta discusión acerca del dic

támen de la Comisión de, Fomento 
en. el que propone se ratifique el 
acuerdo de la provincial significan
do al pueblo de. Cistierna que Ínte
rin no cumpla lo preceptuado en el 
Reglamento de Obras públicas no 
puede resolverse acerca de la. sub
vención que solicita para atender á 
la reparación de un;camino destrui
do por el .desprendimiento de una 
gran mole.de piedra, usó de la pa
labra el Sr. Pérez de Balbuena para 
llamar la ,atención de los señores i n 
formantes y de toda la-Asamblea res
pecto, á las dificultades que á los 
pueblos les ofrece la formación de 
esos expedientes que de exigirles 
con todas las formalidades es lo mis
mo que condenarles á renunciar á 
toda subvención, y que á que no es 
solo la composición de un camino do 
lo que sé trata sino de evitar el des
prendimiento de una peña abierta 
que puede causar la ruina del pueblo 
de Ocejo, por lo que cree debe am
pliarse el dictámen en el sentido de 
que el Director de Caminos ó un em
pleado facultativo vaya al pueblo do 
Ocejo á hacer los estudios necesa
rios. 

Defendió el Sr. Canseco el dictá
men porque estaba fundado, al exi
girse el expedieute, en las proscrip
ciones de la ley de Óferas públicas, 
por lo demás no se oponía á quc.se 
estudie por un empleado facultativo 
el peligro que amenaza al puéblo de 
Ocejo.. '. 

Rectificó el Sr. Pérez de Balquena 
haciendo constar qué el pueblo cou-
tribuiria cuanto estuviera de su par-: 
te, y usó de la palabra el Sr. Alvai 
vez adhiriéndose á las consideracio
nes expuestas por.el primero y á que 
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§ase al pueblo de Ocejo un emplea-
o facultativo, siendo de la misma 

opinión en el último extremo el 
Sr. Rodríguez Vázquez, el que de
fendió el dictámen tíomo ajustado a 
la ley. 

Rectificaron los señores que ha
bían tomado parte en la discusión y 
kecha la píegunta de si se aprobaba 
elvdictámen lo fué en votación ordi
naria con la adición de que vaya el 
Director de Obras al pueblo de Oce
jo y dé cuenta. 

Puesta á discusión la proposición 
por la cual se pide una pensión pa
ra estudios de pintura ú favor de 
D. Salvador Gutiérrez, le ofreció al
gunas dudas al Sr. Oria la concesión 
que, contestadas por el Sr. Morán y 
no habiendo quien usara de la pala
bra en contra, fué aprobada en vo
tación ordinaria. 

So dió cuenta después del dictá
men de la Comisión de Gobierno pa
ra la provisión de las plazas de es
cribientes que resultan vacantes, 
en cuya discusión tomaron parte 
los Sres. Oria, Balbúena y Barrien
tes respecto á los individuos de que 
habia de componerse el tribunal de 
examen, habiendo sido aprobado 
aquel y designándose para compo
ner el tribunal al Presidente de la 
Diputación, á los Vocales de la Co
misión de Gobierno, Secretario y 
Contador de la Corporación todos 
con voz y voto. Consignó su voto 
en contra el Sr. Villarino por no ha
berse hecho el nombramiento en 
votación secreta. 

Se acordó significar al autor do 
la obra titulada «El Tesoro de la 
Infancia» el agrado con ^ue esta 
Corporación recibe la dedicatoria, 
nombrándose en comisión al Ins
pector de 1." enseñanza y Secretario 
de la Junta del ramo, para que exa
minen la obra y propongan la con
veniencia ó no de su adquisición. 

Le fué concedida al Ayuntamien
to de ürajal de Campos la subven
ción del 50 por 100 para las obras 
de un puente sobre el rio Valdera-
duey. 

Quedó enterada de una comuni
cación del Sr. Gobernador sobre el 
estado de los invadidos del cólera 
en la comarca del Bíerzo. 

Acordó las reglas que han de ob
servarse para !a admisión de de
mentes en los Manicomios, y con
ducción ú los mismos, asi como 
aprobó el aumento de estancia du
rante la epidemia colérica, acorda
do por la Diputación de Valladolid 
para mejorar la alimentación. 

Se dispuso pasar á la Comisión 
de Hacienda para dictámen las 
cuentas de gastos ocasionados con 
motivo del cólera morbo en los pue
blos del Bierzo y otros del partido 
de Astorga. 

Fué aprobado el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que dis
puso el pago de sueldos devengados 
por el escribiente D. José Calasánz 
López. 

Se enteró con desagrado de ha
ber sido derribada una parte de la 
barandilla del puente de Palazuelo, 
acordándose con este motivo poner 
el hecho en conocimiento del Juz
gado, y formar el oportuno proyec
to de reparación. 

Aprobando el de obras en la torre 
del Instituto que sirve de estación 
meteorológica, se resolvió ejecu
tarlas por administración, mediante 
á hallarse exceptuadas de subasta. 

No siendo posible el perdón de 
contribuciones solicitado con moti

vo de la pérdida de las cosechas por 
los Ayuntamientos de Fuentes de 
Carbajal, Valdemora, Villahornate, 
Castrofcierte, Villadetrior de la Ve
ga y Santa Colomba de CurueOo, 
sin imponer á los demás de la pro
vincia, un recargo que no pueden 
soportar, puesto que la cuota del 
Tesoro no ha de decrecer, quedó 
acordado manifestar á dichos ̂ yun-
tamientós, que la Diputación la
menta tan grandes' males, pero que 
nú la es posible acceder al perdón 
de contribuciones. 

Se encomendó al Director de 
Obras provinciales,' que estudie el 
estado en qúe se halla ,el local de .la. 
Biblioteca provincial, medios de 
mejorarle y aun posibilidad de tras
ladar dicho establecimiento al Pa
lacio provincial. 

Examinadas de nuevo las orde
nanzas municipales de esta capital 
con las reformas introducidas, que
dó acordado proponer al Sr. Gober
nador su aprobación, con arreglo á 
lo que preceptúa el art. 76 de la ley 
municipal. 

Siendo importantes los descubier
tos del contingente provincial, se 
acordó expedir apremios por los dé
bitos hasta 31 de Diciembre último, 
sin perjuicio de hacerlo con los del 
segundo semestre de 1884-85, si ú 
fia del mes actual no se han ingre
sado. 

A- propuesta de la Comisión de 
Hacienda, quedaron fijadas las re
glas para el servicio de bagajes por 
los caminos y carreteras paralelas á 
la via férrea, encargando á la pro
vincial gestione con la empresa del 
Norte un convenio de trasporte de 
pobres, y para que la misma Comi
sión aprecie los perjuicios ocasiona
dos á la provincia por la empresa 
do Asturias, Galicia y León por el 
incumplimiento del anterior contra
to y exija la responsabilidad que 
proceda en la via y forma corres
pondiente. 

Se acordó hacer presente al se
ñor Gobernador que puede disponer 
la que estime conveniente respecto 
de prestar auxilios á los convale
cientes del cólera morbo dentro del 
crédito votado por la Diputación, 
no siendo posible hacerlo á los en
fermos de fiebres del Ayuntamiento 
de Trabadelo. 

Quedó aprobada á favor de D. Do
mingo Alonso, la contrata de baga
jes para 1885-86, y lo fué igual
mente el pago en suspenso de no
drizas del Hospicio de León. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Castropodame, le 
fué concedida la subvención del 50 
por 100 para reconstruir un puente 
sobre el rio Boeza. 

Se acordó reproducir la comuni
cación de 30 de Mayo de 1883, para 
procurar el reintegro del alcance 
contra D. Manuel Garcia Miranda. 

No siendo ya necesario el camino 
en el que habia de construirse un 
puente sobre el rio Tremor, quedó 
anulado el crédito votado al efecto. 

Careciendo de crédito en el pre
supuesto para conceder algún au
xilio con motivo de los siniestros 
por incendios, pedriscos é inunda
ciones que han ocurrido, y cuyas 
pérdidas se elevan á una crecidísi
ma cantidad, se acordó significar á 
los interesados que solicitan soco
rro en su concepto, que la Diputa
ción tiene un sentimiento en no po
der acceder á sus deseos. 

En vista de los antecedentes re
lativos á las obras del puente do Nis-

tal.quedaronratificados losacuerdos 
adoptados por la Comisión provin
cial en el particular, estableciéndo
se' además las reglas necesarias pa
ra proceder contra los contratistas. 

responsables y para continuar las 
obras. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
León 14 de Noviembre do 1885.— 

E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A X . 

lies de NoYÍembre deMbeconúmieo 
• 1>B 188S Á. 1886. ' 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 
i lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Oontaülidad pro
vincial de 20 de Setiembre ¿«.1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
,de la.misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLiGAToraos 

CAPÍTULO I.—Administración provincial.' 
Articulo 1.° Dietas de la Comisión pro

vincial 
Personal de la Diputación en sus tres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personal de la Sección de exámen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales. 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Art. 4.° Haberes del personal de construc

ciones civiles 

CAPITULO II.—Servicios generales. 
Art. I." Gastos de quintas 
Art. 2.° Idem de bagajes 
Art. 3." Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Idem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Otras publicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 
Art. 4.° Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales: 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Art. 1.* Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Art. 1 .* Junta provincial del ramoy aumen
to gradual do sueldo á Maestros y Maestras.... 

Art. 2.* Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art . 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros , 
Idem id. id. de la Escuela Normal de Maestras. 

Art. 4.° Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Art. 1.* Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2.* Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de los Hos
pitales 

Art. 3.° Id. id. de las Casas do Misericordia.. 
Art. 4.* Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos 
Art. 5." Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

' " T O T A L 
. Art ícu los . por capítulos 

Péselas. . Pesetas 

1.250 
2.621 

333 33/ 

166 66\ 

500 

83 331 

1.500 ») 
2.000 » 

1.000 » 

5.287 85 

5.166 66 

771 
50 

2.500 

258 25 
208 > 

616 » , 

6.000 

910 »| 
1.000 

313 » ] 
20 831 

2.500 » 

5.500 A 
1.500 »/ 

30.000 •! 

500 

3.321 » 

466 25 

8.859 83 

40.000 » 

1.000 »i 1.000 > 



SECCION SEGUNDA.—GASTOS TOLUNTAEIOS. 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 
Art. 2.* Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno 1.000 >j 1.000 • 
CAPITULO V.—Otros gastos. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de j 
interés provincial . . . . ; 4.000 >| 4.000 » 

TOTAL GENERAL 69.101 38 
S n León á 22 de Octubre de 1885.—El Contador de fondos provin

ciales, Salustiano Posadilla—V." B."—El Presidente, G. Pérez Fernander. 
Sesión del 4 de Noviembre de 1885.—La Diputación acordó aprobar el 

precedente dictamen.—El Presidente, Pérez.—El Diputado Secretario, 
Barrientes. ' 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Negociado de Estancadas. 

La Administración de Hacienda 
de esta provincia, en uso de las fa
cultades que le confiere la Real ór-
den de 31 de Enero dé 1882, se ha 
servido disponer la venta en tercera 
subasta de los cajones vacíos, que 
procedentes de envases de tabacos 
existen en los almacenes de la ca
pital y en los de las Administra
ciones subalternas, que se expre
san á continuación, habiendo seña
lado el dia 28 del actual y hora de 
las once de su mañana para la cele
bración do aquella, bajo las condi
ciones siguientes: 

1. " Dicha subasta será simultá
nea en la capital y en cada una de 
las Administraciones subalternas, 
teniendo lugar ante una Junta com
puesta en el primer punto del señor 
Administrador de Hacienda, el Con
tador, el Abogado del Estado, el Je
fe del Negociado de Estancadas y 
el Oñcial del mismo y en los demás 
puntos del Sr. Alcalde, Administra-
dorde Kentasy Secretario del mismo. 

2. * Las proposiciones deberán 
presentarse indispensablemente en 
papel timbrado de la clase 11." en 
pliegos cerrados, expresando en le
tra el número de ca]ohes que cada 
licitador desea adquirir y el precio 
en céntimos de peseta á que ofrez
can pagarlos. 

3.11 Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas s us ofertas en ningún ca
so mientras no recaiga la aproba
ción del Sr. Administrador de Ha
cienda, á quien se reserva el dere
cho de aceptarlas ó desecharlas 
todas. 

4. ' La adjudicación podrá ha
cerse por lotes ó en totalidad á 
favor de la proposición ó proposicio
nes más beneficiosas, siendo preferi
das en el primer término, las que 
ofrezcan precios más elevados y 
después las que comprendan mayor 
número de envases. 

5. * La entrega del número de 
cajones adjudicados á cada propo
nente, se hará en proporción de 
clases de los que resulten existen
tes, asi como el estado y condicio
nes en quo se hallen, para que nin
guno quede beneficiado en perjui
cio de otros, teniendo obligación 
los licitadores de aceptar sin ulte
rior recurso dicha distribución ó 
entrega. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 

personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 16 de Setiembre do 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Jo
sé Euiz Mora. 

AdminiBtmcionos. 

León (almacenes) 
La Bañeza 
Garaño 
Riaño 
Rioscuro 
Bembibre 
Villafranca del Bierzo.. 

500 
1.141 

514 
420 

1.018 
355 

1.718 

Total. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Cecilio Vaca Soto, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Sahagun. 
Hago saber: que aprobado por el 

Sr. Gobernador civil, el proyecto 
de cubierta para la torre de San Be
nito, con objeto de colocar en ella 
el reloj de villa, y de conformidad 

! á lo prescrito en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, este Ayun
tamiento, ha acordado que el dia 
20 de Diciembre próximo, á las on
ce de su mañana, se verifique la 

! subasta de la obra, bajo el tipo del 
i presupuesto de contrata, ó sea la 
; cantidad de 4.615 pesetas 10 cén-
: timos. 
! Los licitadores presentarán sus 
1 proposiciones cou arreglo al modelo 
• que se inserta á continuación y en 

pliego cerrado que entregarán ul 
i Presidente, durante la primera ho-
; ra. AoompaDaráu al pliego, la cé-
, dula personal y el documento quo 
i acredite haber consignado eu la 
! Depositaría municipal el 5 por 100 
¡ del total importe del contrato, ó 

sean 230 pesetas 75 céntimos. 
E l pliego de condiciones faculta-

; tivas y económicas y demás docu-
: montos que constituyen el proyec

to, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

Sahagun 15 de Noviembre de 
1885.—El Alcalde, Cecilio Vaca.— 
P. A. de la C. M,, Gil Mantilla, Se
cretario. 

Modelo de proposición, 
D. N . N . , vecino de , ente

rado del anuncio publicado con fo
cha 15 de Noviembre do 1885, y de 
las condiciones que so exijen para 
la adjudicación de la obra do cu
bierta do la torro de San Bonito, se 
compromete tomar á su cargo, la 
construcción do la misma, con ex-
tricta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de 
Pal de San Lorenzo. 

Formadas por el cuentadante y 
Regidor Interventor, las cuentas 
municipales de este distrito perte
necientes al último ejercicio de 1884 
á85 y presentadas prévia censura 
del Sindico al Ayuntamiento, este 
en sesión de hoy, acordó su fijación 
y exposición al público eu la Secre
taría del mismo donde se hallan de 
manifiesto por término de 15 dias, á 
contar desde el de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin do que durante los 
cuales puedan los vecinos que crean 
conveniente, examinarlas y formu
lar por escrito las observaciones y 
reclamaciones que contra ellas juz
guen procedentes que serán comu
nicadas á la Junta municipal. 

Val de San Lorenzo 15 de No
viembre de 1885.—El Alcalde, An
tonio Alonso. 

Turciá 8 de Noviembre de 1885. 
— E l Alcalde, Blas de Lastra.—El 
Secretario, Victor Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á los ejercicios de 
1882 á 83, 1883 á 84 y Í884 á 85, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo por término de 15 
dias, y durante dicho plazo los ve
cinos del mismo pueden examinar
las y producir en su caso las recla
maciones que consideren oportu
nas, pues de no verificarlo en refe
rido término no serán atendida» y 
se procederá á su aprobación. 

Arganza 15 de Noviembre do 
1885.—El Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

En la noche del 6 para amanecer 
en el 7 del corriente, fueron encon
tradas en el término do Villalbura 
anejo de Cuadros, tres caballerías 
mayores, dos yeguas y un caballo, 
cuyas caballerías tienen las señas 
siguientes: 

Una yegua castaña, cerrada, pati-
calzada de los dos piés y una ma
no y una mancha blanca encima de 
la nariz derecha, de siete cuartas de 
alzada próximainonte. 

Otra yegua negra, como do seis 
cuartas y media de alzada, patical-
zada del pié izquierdo, y cerrada. 

Un caballo cano, como de 5 cuar
tas y mediado alzada, abierto, y 
tiene en la cola una trenza de la 
misma sercla. 

Cuadros 9 de Noviembre de 1885. 
—Joaquín García. 

Alcaldía coustititcional de 
Turciu. 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas do cau
dales del mismo correspondientes á 
los años económicos de 1882 á 83 y 
1883 á 84, se hallan de manifiesto 
eu la respectiva Secretaria por es
pacio do 15 ¡dias para los fines pre
venidos en el articulo 161 de la ley-
municipal, durante cuyo plazo cual
quier vecino puede examinarlas y 
formular por escrito sus observa
ciones que serán comunicadas á la 
Junta. 

Alcaldía constitucional de 
San Millan de los Caballeros. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias durante los cuales pueden 
presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía, losque deseen obtenerla la 
cual tiene el haber de 275 pesetas 
pagadas por trimestres, de los fon
dos do este municipio; con el cargo 
de practicar todos los asuntos que se 
recomienden á este dicho Ayunta
miento. 

San Millan de los Caballeros 9 de 
Noviembre de 1885.—El Alcalde, 
Santiago González y González. 

D. José Rodríguez de Miranda, Es
cribano del Juzgado de instruc
ción y de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Doy fé: quo en la demanda de po

breza de que se hará mérito, se dic
tó sentencia, cuya cabeza y parto 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga á 4 de Noviembre de 1885. 
El Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido. Eu el incidente de pobreza 
suscitado por el procurador Migue-
lez Santos, á nombre do Francisca 
Escudero Marcos, para litigar con 
su marido Domingo Morán Fuente, 
vecino do Prado la Sierra,para que la 
asegure sus aportaciones matrimo
niales en el que es parte el Ministe
rio Fiscal.— Vistos.—Resultando: 
que por el procurador D. Manuel M i -
guelcz Santos, á nombre y por turno 
de Francisca Escudero Marcos, veci
na de Andiñuela, de 45 años, casada 
y pordiosera, se presentó demanda 
de pobreza, manifestando que tenia 
necesidad de litigar con su marido, 
para quo le asegurase los bienes 
aportados al matrimonio, en aten
ción á vivir separada de su marido, 
por disensiones domésticas hace ya 
bastantes años y quo para sostener
se, tiene necesidad dn implorar la 
caridad pública, por ser pobre y 
que los pocos bienes que tiene, los 
está disfrutando aquél, sin quo con
tribuya con cosa alguna pura su 
alimentación, solicitando se la de
clare pobro.—1." Considerando: que 
es pobre cu sentido legal, el que no 
ejerce industria, granjeria ni co
mercio, ni poseo bienes que lo pro
duzcan el doblo jornal do un brace
ro en la localidad. Vistos los articu
les 15 y 30 de ley de Enjuiciamiento 
civil.—Fallo: que debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal á 
Francisca Escudero Marcos, por
diosera, con residencia en esta ciu
dad, y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que la ley concede á 
los de su clase, para litigar con su 
marido Domingo Morán Fuente, ve
cino de Prado la Sierra. Asi por esta 
sentencia definitivamente juzgando 
y con inserción de la cabeza y parte 
dispositiva en el BOLETÍN de la pro
vincia.—Asi lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alvaro Abascal.—Publica
ción.—Leida y publicada fué la an
terior sentencia, por el Sr.D. Alvaro 
Abascal, Juez de primera instancia 
del partido, celebrando audiencia 
en Astorga á 4 de Noviembre de 
1885, de que yo escribano doy fé.— 



Ante mi, José Eodriguez de M i 
randa. 

Conviene lo inserto con el orijfi-
aal que en el expediente de su ra
zón queda al que me remito. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido la presente en Astorga 
á 7 de Noviembre de 1885.—José 
Eodriguez do Miranda.—V.° B.*— 
Alvaro Abascal. 

D. José Rodríguez Radillo, Aboga-
gado y Juea de primera instancia 
de este partido de Valencia de 
D. Juan, accidentalmente. 
Por el presente se hace saber: qu« 

por D. Ignacio González Herrero, 
vecino de esta villa de Valencia de 
D. Juan y elector para Diputados á 
Cortes, se ha presentado en este 
Juzgado la oportuna demanda, so
licitando se incluyan cu las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
á D. Jerónimo Fernandez Hidalgo, 
D. Jacinto González Andrés, don 
Agustín Morin delaHuerga, D. Pas
cual Alonso Moran, D. Antolin Lo
zano Alonso. D. Andrés Pérez Pe-
dredo, D. Juan Alonso Huerga, 
D. Evaristo Charro Huorga, don 
Juan Rodríguez Fernandez y don 
Bernardo Alonso González, vecinos 
de Cimanes de la V«ga, y á D. Ma
nuel Pérez Tirados, D. Tomás Pé 
rez Falcon, D. Donato Charro Pérez 
y D. Francisco Alünso Quintano, 
que lo son de Bariones en el mismo 
Ayuntamiento de Cimanes de la 
Vega, en concepto de contribuyen
tes por reunir los requisitos que la 
ley electoral previene. 

Lo que se nace público para que 
los que quieran oponerse i la misma 
lo verifiquen en el término de 20 
días á contar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan 4 17 
de Noviembre de 1885.—José Ro
dríguez Radillo.—El Escribano, Ma
nuel García Alvarez. 

D. José Rodríguez Radillo, Aboga
do y Juez de primera instancia do 
este partido de Valencia de don 
Juan, accidentalmente. 
Por el presente, hago saber: quo 

por D. Mariano Almuzara Fernan
dez, vecino de Villamañan y elector 
para Diputados á Cortes en esto dis
trito y sección do dicha villa, se ha 
presentado en este tribunal la opor
tuna demanda solicitando la inclu
sión en las listas electorales de sus 
convecinos D. Benito Andrés Car-
niago, D. Benito Prieto Montiel, 
D. Félix Prieto García, D. Fran
cisco Calvo Rodríguez, D. Miguel 
Barrera Colinas, D. Nicolás Gómez 
Tranche, O. Pedro García García. 
D. Ruperto Pintor Calvito, D. Se
gundo Vivas González, D. Vicente 
Carro Dominguez, D. Angel Vil la-
mandos Prieto y D. Dionisio Zanca 
Merino, por reunir todos ellos. las 
condiciones exigidas por la ley en 
concepto de. contribuyentes. 

Lo que se hace público para que 
los que quieran oponerse á la mis
ma, lo vsritiquen en el término de 
120 días á contar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 14 
de Noviembre de 1885.—José Ro
dríguez Rudillo.—El Escribano, Ma
nuel García Alvarez. 

D. José Rodríguez Radillo, Abogado 

y Juez de primera instancia de es
te partido de Valencia de D. Juan, 
accidentalmente. 
Por el presente se hace saber: que 

por D. Quintín Astorga Eodriguez, 
vecino de Cimanes de la Vega, se 
ha presentado en este Juzgado, de
manda para que se le declare elec
tor para Diputados á Cortes, en es
te distrito y sección de Villaqüejida, 
en concepto de contribuyente, por 
reunir los requisitos que la ley «lec-
toral previene. 

Lo que se hace público para que 
los que quieran oponerse á la misma 
lo verifiquen en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OIÍICIAL de 
la provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 16 
de Noviembre de 1885.—José Rodrí
guez Radillo.—El Escribano, Ma
nuel García Alvarez. 

D. Sebastian Miguel y González, 
Juez de instrucción de este parti
do deSahogun. 
Hago saber: que por el presente 

se cita, llama y emplaza, á los cua
tro jitanos cuyos nombres y señas 
conocidas al final se expresan, para 
que en el término de 10 dias con
tados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa 
que se instruye sobre hurto de ca
ballerías. A l propio tiempo encargo 
á las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca 
y detención de los mismos sugetos, 
poniéndoles cano de ser habidos, i 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Sahagun á .12 de No
viembre de 1885.—Sebastian Mi 
guel.—Por su mandado, Matías 
García. 

Nom&res y sellas de los jitanos. 
Se llama uno, Manuel, Barrul, y 

es como de 40 á 50 años, estatura 
alta, grueso, cara redonda, nariz 
larga, ojos castaüos, pelo cano, vis
te chaqueta y chaleco como de pe
llejo color cafó claro, deteriorado; 
lleva cédula expedida en 5 de No
viembre de 1884 con el núm. 2486, 
expedida en Villaverde de Monjines, 
provincia de Burgos. 

Llámase otro Ignacio Barrul, hijo 
del anterior, que es de estatura alta,' 
delgado de cuerpo y do cara, tiene 
bigote y patillas negras, color mo
reno, viste chaqueta de felpilla ne
gra y pantalón de paño pardo. 

Conócese otro por el nombre de 
Manuel Barrul, hijo y hermano res
pectivamente de los anteriores; y al 
cuarto por el apodo de el Romo sin 
que acJrca de estos se sepan otras 
señas. 

D. José Sebastian Méndez Martin, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad. 
Por el presente segundo edicto 

hago saber: que el día 16 de No
viembre de 1884, falleció en esta 
ciudad y su domicilio calle de Ora
tes numero 23, D." Luisa Rodríguez 
González, natural de Tombrio de 
Abajo, partido judicial de Ponferra-
da, provincia de León, de 62 años 
de edad, soltera, siu otorgar dispo
sición testamentaria y sin que cons
te si dejó ascendientes ni colatera
les por lo cual se previno el oportu
no juicio ab-intestato formándose 

después la correspondiente pieza 
separada para el llamamiento de las 
personas que se creyeran con dere
cho á la herencia, lo que se hizo sa
ber por medio de edictos y trascu
rrido e l término marcado por la 
ley, se ha acordado hacer uú nuevo 
llamamiento á ñn de que las perso
nas que se crean con derecho á i n 
dicada herencia comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho 
con presentación de los documen
tos dentro del término de 20 dias, 
contados desde la inserción del pre
sente, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar, haciéndose cons
tar que hasta la fecha no se ha pre
sentado persona alguna reclaman
do dicha herencia. 

Dado en Valladolid á 7 de No
viembre de 1885.—José Sebastian 
Méndez Martin.—Anté mi, Anasta
sio H. Almaráz. 

D. Mapálico González Pérez, Juez 
de primera instancia de este par
do de La Vecilla. 
Hago saber: que por D. Esteban 

y D. Leoncio Martínez Calleja, Pár
rocos respectivamente de Yugueros 
y la Ercina, Ayuntamiento de este 
nombre, se ha- presentado en este 
Juzgado demanda en solicitud de 
que se ,lcs declare como capacida
des, electores para Diputados á 
Cortes eq dicho Ayuntamiento, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 27 y efectos del 28 do la 
ley electoral vigente para Dipula-
dos á Cortes, se hace público por 
medio del presente. 

La Vecilla y Noviembre 16 de 
1885.—Mapálico González Pérez.— 
Por mandado de su señoría, Lean
dro Mateo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Junta provincial de Beneficencia 
de Madrid. 

Por el presente se hace saber: que 
en cumplimiento de lo prevenido 
en la obra pía instituida por D. Pe
dro Baez de la Cueva, se anuncia la 
provisión por una sola vez de 24 
pensiones de 90 pesetas cada una, 
entre estudiantes pobres y castella
nos viejos que sean alumnos de la 
Universidad de Madrid. 

Los aspirantes á dichas pensiones 
deberán presentar en el término de 
30 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio, los documen
tos que justifiquen su derecho, en 
U Secretarla de esta Junta, calle del 
León, 40 y 42 principal. 

Madrid 16 de Noviembre de 1885. 
— E l Vicepresidente, el Marqués de 
Urquijo.—El Secretario Administra
dor, Pedro Durán. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al día 20 de 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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